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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PÇOVINCIA DE MADRID 
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los BOLBTiKEs O P I C U L B S se han de mandar al Jefe Político 
re*P«ct>vo f por cuyo conducto se pasarán a lw Editores IV 
los mencionados periódicos. r«**»r™ a ios aaitores de 

(Real orden de 6 de Abril de 1859.) 
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luteo. ¿. — Fu»»ra « t i j : — .. . • " c 

A D V B H T E N C I A E D I T O K 1 A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
a instancia de parte no pobre, se injertaran oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las m.smas; pero las de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de wvercion. 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. m el Rey y la Re.na Regente ( Q . D. G. ) , y Augusta Real Fa-
oiilia continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN (>) 

(Continuación) 
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LOCALIDAD DE SO NATUIULKZA 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Ayuntamiento» Provincias 

Podro Campo 21 
Manuel Sánohez Romero 21 
Domingo Rodríguez Otero 20 
Josó Fernandez Vello 20 
José Galla» 20 
Jo3é Ferreiro 24 
José Soto Luaces 28 
José Martínez Martiuez 20 
Jose Rosendo NúBez 19 
Simón Casaes 22 
Constantino Tomó Oroüo 21 
Auilrc* Benito Espasaudin Fernández. 19 
Lorenzo Ferreiro López 19 
Domingo Almagro Garoia 20 
Manuel Arijoni Blanco 28 
Mauuel Mata . . . 20 
Manuel Castiñeira Baroia 25 
José Rodriguez Rodriguez 21. 
José Sieira Trillo 23 
Manuel Barreiro Garcia 22 
Antonio Romero Recarey 22 
Manuel Mirauda 24 
Santiago Carballo Sierra 22 
B e n i g n o Juan Espasaudin Rodriguez. 2 0 
Evaristo González Pena 25 
Ramón Garc i a . . . . v . . . . . . 20 
Antonio Rubeiro Espasaudin 24 
Jacinto José Posó Fernández 20 
Domingo Sanmartín 20 
Antonio Ameijeiras Mata zi 
Manuel Lois Laudeira 28 
Manuel Tarracido Bouza. 22 
Angel Nieto Mabrioa 22 
Juan Baña 19 
Lorenzo Santos Deus 20 
Juan Espasaudin 22 
Ramon Mimi* Fornos. 28 
Pedro Pérez López 24 
Ricardo Quintana 2 1 
Rafael Campos 19 
Manuel Saudóu Luacea 25 
Jesús Vázquez . . V 23 
Antonio Suárez Castiñeira 19 
Andrés Espasaudin García 21 
José López Várela 21 
Farncisco Alonso Maneiro 19 
José Rieiro Blanco 20 
Mauuel Franco Suárez 28 
Manuel Castro Mo urei le 25 
Antonio Ganosa Malvares l 'J 
Manuel Lestán Mayo 2 3 

Véase el B o l e t í n de ayer. 

Outes Coruna. 
Vimianzo ídem. 
Outes Idem 
Zas Ídem. 
Santa Comba. Ídem. 
Zas ídem. 
Outes Ídem. 
Mazaricos ídem. 
Outes ídem. 
Xegreira ídem. 
Sauta Comba ídem. 
Vimianzo ídem. 
Zas Ídem. 
Outes Ídem. 
Sauta Comba ídem. 
ídem Ídem. 
Zas Idem. 
Idom ídem. 
Mazaricoa ídem. 
Dumbrla Idem. 
Zas ídem. 
ídem Ídem. 
Vimianzo Ídem. 
Zas ídem,* 
Santa Comba ídem. 
Dumbria ídem. 
Zas ídem. 
Idem ídem 
Negreira ídem. 
Santa Comba ídem. 
Ídem Ídem. 
Cerdeira ídem. 
Outes Ídem. 
Zas ídem. 
ídem.. Ídem. 
Ídem Ídem. 
Bafia ídem 
Mugía ídem. 
Dumbria Idém. 
Outes ídem. 
Idem l i o ! . 
Idem Idem. 
Zas Idem. 
Urne Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Santa Comba Idem. 
Maza r icos Idem. 
Sauta Comba Id 
Camota. Id 
Muros ídem. 
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LOCALIDAD DR SU NATURALEZA 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Manuel María Várela 
Emilio Benavides Gómez 
Antonio González González 
Luis Araujo Fernández 
Isaac Alvarez Alonso 
José Florindo González Gómez 
V i c t o r i a n o Rosendo Martínez 
Manuel Terrajo Canas 
Domingo Gandarela Gandarela 
Florencio Rodríguez Rodríguez 
Constantino Benavides Gómez 
Pedro Garia Juuco 
Beuito Iglesias Alvarez . . . . 
Serafín del Rio González 
Francisco Lorenzo Terrazo 
José Carballo Rodríguez 
Antonio Lama Fuentofrlo 
Augol Fernández Pinza 
Luis Rodríguez Pato 
Ángel Domínguez Fernández 
Antonio González Gómez 
Mauuel Pérez Alvarez 
Benjamín Alvarez Carraartins 
Gumersindo Gómez Lo*»da 
Ignacio del Rio Gouzález 
Enrique Pombar González 
Pió González. 
Pedro Rodríguez Cachaldoua 
Manuel Rey Martínez 
José Fernández Vi lar 
Pernaudn Gonzalos Gouzález 
José Pérez Fernández 
Ignacio Esto vez 
Camilo Vales Sieiro 
Clandiuo Barros Fernández 
Gumersindo Grana Antóu 
Faustino Gómez Rodríguez 
Agustín Ribeiro Do pazo 
Ángel Blanco Martínez 
Ramón Alvarez Campo 
Mauuel Cándido Garrido Santoro . . . . 
Manuel Ftneiro Vilidanes 
Mauuel Rédoudo Rodríguez 
José Sequeiros 
Josó Beuito Grana Sobra l . 
Agustin Garrido Pi&eiro 
Laureauo Ferradaues González • . 
Josó Garrido Pinto 
Francisco Iglesias Lusquiüoe 
Manuel Garrido Monteiro 
Juan Manuel Antonio Botana Rodrí

guez 
Josó María Cabanelas Fernández 
Agustiu Rosales T ra vasa 
•¿.ni».... Lago Looreiro 
Antonio Queijeiro Taibo 
Josó Boullosa Boullosa 
Manuel María Baqueiro Duque 
Mauuel Pasos Muiños 
Mauuel Malvida Ronco 
Mauuel José Martínez Fernández. . . . 
Eurique Campo . , . . . 
Manuel Lobeira Maucelle 
José Mana Amoodo 
Constautino Rodríguez Onterelo 
Manuel Alvarez Lago 
Josó Ramón Calvar 

Ayuntamiento» Provincias 

25 Gontln Logo. 
21 Riva* del Sil ídem. 
20 Peroja Orense. 
2i) Celano va Ídem. 
24 Entrimo ídem. 
22 Nogueira Ramonln. . . Ídem. 
22 Avión Ídem. 
22 ídem . . . Ídem. 
28 Idem ídem. 
20 ídem. . Ídem. 
24 Nogueira Ramonln. . . Ídem. 
24 ídem Ídem. 
20 ídem Ídem. 
25 Ídem Ídem. 
21 Avión Ídem. 
20 Noguera Ramonln. . . . ídem. 
23 ídem Ídem. 
21 Paroja Ídem. 
28 Nogueira Ídem. 
20 ídem Idom. 
20 ídem Ídem 
24 Cea Ídem. 
22 Pereiro Aguiar Idem. 
20 Nogueira.. Ídem. 
23 ídem Ídem. 
21 l l e m . . Ídem. 
24 Ídem Ídem. 
24 Krgos Ídem. 
z4 Molón Ídem. 
22 Mouterramo Ídem. 
24 L J V Í O S Ídem. 
23 Nogueira Ramouiu.. . Ídem. 
19 Lovios Ídem. 
25 Avión Ídem. 
22 Idem ídem. 
22 Ídem ídem. 
20 Nogueira Ídem. 
22 Pereira Agoiar Ídem. 
28 Avión Ídem. 
20 Cea... ídem. 
22 Puente Caldelas Pontevedra. 
19 M i . - i a . . . . ídem. 
23 Mondárlz Ídem. 
20 Moafia Ídem 
19 Marín Ídem. 
21 Lama Idean. 
24 Marín Ídem. 
24 Pontevedra . . . . ídem. 
24 Soto mayor Ídem. 
19 Tuy Ídem. 

20 Mos Ídem. 
21 Marín Ídem. 
22 Idem ídem. 
20 Mos.* Ídem. 
19 Redondela Ídem. 
21 Lama ídem. 
25 Puente Caldelas Ídem. 
23 Puente Caldelas Ídem. 
20 Buen ídem. 
20 Redondela Ídem. 
24 Pazos de Borbón Ídem. 
21 Buen Ídem. 
19 Sotomayor Ídem. 
24 Mondar iz Ídem. 
22 Moa Ídem. 
19 Mar in Ídem. 

(S« continuará} 
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MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

{Conclusión.) 

j 
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Pestìi» 

7 / Plfertnl*» a t 
rechos d e 1 
V sUdo 

Veinte por 100 de la renta 
de Propios 475.000 

Diez por 100 de aprovecha
mientos forestales 56.000 

Consignaciones para archi
vos y bibliotecas 74.000 

Asignación de las Empre
sas rte ferrocarriles para 
gastos de i n s p e c c i ó n . . . . 1.229.705 

ídem por reintegro de los 
gastos de depósitos de 
Aduanas 58.607 

Intereses de demora por 
producios de propiedades 
y derechos de E s t a d o . . . 100.000 

Subvención que deben sa
tisfacer var ias provin
cias en reintegro de los 
gastos de la guarder ía 
rural 1.000.000 

Asignación de las Diputa
ciones provinciales para 
gastos de personal y ma
terial de enseñanza 1.7I4.0C0 

Renta de los bienes de los 
Institutos de segunda en
señanza 237.000 

Diez por 100 de adminis
tración de p a r t í c i p e s . . . . 58.000 

ídem id. sobre el arbitrio 
de pesas y medidas . . . . 200.000 

Cinco por 100 de gastos de 
administración, investi
gación y cobranza de los 
recargos municipales so
bre las con t r ibuc iones . . . 1.500.000 

Honorarios devengados por 
los Abogados del Estado 
en los pleitos y causas 
en que recayeren senten
cias n otras resoluciones 
favorables al Estado 6.000 

Consignación que debe sa
tisfacer el Ministerio de 
Ultramar en reintegro de 
los gastos d<: personal y 
material de Archivos in
corporados al de Fomento 51.100 

b.759.412 

18.702.412 

10. 
11. 

12. 

13. 
14. 

Ventas 

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen » 

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro
cedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio 
de la Corona y de los pertenecientes á Corporacio
nes civiles enajenados antes de la lev de 21 de Ju
lio do 1876 1.686.000 

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. 18.000 
Producto de venta de edificios públicos y de las di

ferencias qne se obtengan á favor del Estado en 
las permutaciones que se realicen por consecuen
cia de lo dispuesto en la lev de 21 de Diciembre 
de 1876 > 

ídem de la venta de cuarteles , edificios y material 
inútil del ramo de Guerra > 

ídem de Marina • 
Transmisiones y redenciones de censos solicitadas 

con arreglo á la ley de 11 de Jul io de 1878 y Real 
decreto de 5 de J u n i o de 1886 220.000 

1.924.000 

5.< 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

SECCIÓN 5.* 
RECURSOS DEL TESORO 

Producto de la redención del servicio militar 8.060.000 
ídem de la del de la de Marina 122.000 
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 2.876.000 
Derechos de custodia de depósitos 105.000 
Publicaciones oficiales 33.000 
Recursos eventuales de todos los ramos 2.000.000 

(i; VéaM «1 Boi,»Tl« del dia 3 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS » s f M M 

7.° Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 
legítima inversión 

8.° Alcances 
9.° Atrasos hasta fin de 1849. 

150.000 
500.000 

29.000 
10 Indemnización de guerra.—Marruecos 2.000.000 

15.875.000 

R E S U M E N 

Sección 1.*—Donativos y contribuciones d i r e c t a s . . . . 290.680.810 
ídem 2.*—Contribuciones indirectas 304.230.000 
ídem 3. a—Monopolios y servicios explotados por la 

Administración 127.105.000 
ídem 4 R — P r o p i e d a d a d e s y ( Rentas 18 702.412 

derechos del Estado f Ventas 1.924.000 
ídem 5 Recursos del Tesoro ' 15.875.000 

758.517.222 

RECARGOS MUNICIPALES 

Unico. 
1 ° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería 
2.° Sobre la industrial y de comercio 

Madrid 30 de Junio de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, J U A N NAVARRO R E 
VERTER. 

PRESUPUESTO PARA E L AÑO ECONÓMICO DE 1895-98 
Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de 

crédito, y d los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno 
por la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública para acor
dar suplementos de erudito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con 
arreglo d lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 25 de Junio de ¡880. 

Ar
tículos 

Ca
pítulos DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS 

O b l i g a c i o n e s de los D e p a r t a m e n t o s m i n i s t e r i a l e s 

3 / 

7/ 

1.'° 

5.° 

8 o 

10 

/incO. 

Único. 

4.° y 5. 

8.° 
14 

;nÍCO. 

1.« 
3.« 
6 / 

S E C C I Ó N S E G U N D A 

MINISTERIO DE ESTADO 
Personal del Cuerpo Diplomático. J Hasta la suma total consig-
Idem del Cuerpo Consular . I nada en el presupuesto. 
Gastos del viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitacio

nes de establecimientos y de instalación. 
Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y Comi

siones transitorias en general . 
Gastos de vigilancia de frontera y generales del extranjero y 

los de carácter reservado. 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
OHLlüACIONES CIVILES 

Gastos de viaje, Comisiones especiales y visitas, indemnizacio-
i i - s á peritos y testigos, abono de dietas á ju rados y de gastos-
á funcionarios de la ca r re te ra judicial y Üscal y auxi l iares de-
de los Tr ibunales . 

Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranje
ro, y de ejecución de sentencias. 

Servicios administrativos. 
OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS 

Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que 
no se haga efectiva la baja calculada por amortización, susti
tución de Párrocos por Ecónomos y atender á la jubilaoión por 
imposibilidad física de individuos del Clero. 

S E C C I Ó N C U A R T A . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Comisiones act ivas y ext raordinar ias del servicio y Je tes y Ofi> 

cíales en situación de reemplazo. 
Subsisteecias mil i tares. 
Acuartelamiento, a lumbrado y combustible. 
Material de campamento, 
ídem de hospitales. 
Transpor tes mili tares. 
Premios de cngafnohe y reenganche. 

S E C C I Ó N Q U I N T A 

MINISTERIO DE MARINA 
Raciones, carbón de piedra y vestuario de marinería . 
Material de Arsenales, 
Hospitalidades. 
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Ca
pitulo* 

Ar
ticulo» 

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS 

1 

18 

•J6 

2.° 

Único 

S E C C I Ó N S E X T A 

MiNSSTBRIO DE LA GOBERNACIÓN 
Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia.—Aumento 

eventual de obligaciones que los servicios extraordinarios de 
vigilancia exijan. 

I Transportes de la Guardia civihpor las vias féreas. 
\ Pluses que devengue la fuerza de la Guardia oivil con motivo de 

; la coinducción de presos por las líneas generales y era los servi
cios eventuales y extraordinarios que presta fuera de sus res
pectivas Comandancias. 

Gastos q u e ocasione la concentración de la Guardia civil dentro 
de las respectivas Comandancias. 

Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje , 
á caballo y por medio de peatones en la Península é islas ad
yacentes . 

Conducciones marí t imas entre lá Península é islas Baleares y Ca
nar ias , Ceuta y Ferrol;, servicio interinsular en Canarias-, con
ducciones á la América del Sur; transporte de corresponden
cia en buques mercantes é indemnización á las Empresas ma
rít imas por los retrasos-que sufran los buques correos en sus 
salidas por causas del servicio. 

Parik pago de indemnizaciones por pérdidas de certificados, ob
jetos ¡asegurados y de. car tas con valores declarados pertene
cientes á la Península, islas adyacentes y extranjero.—Para 
gastos de conducciones y eventuales, transbordos y servicios 
extraordinarios por interrupción de las vias férreas é impre
vistos. 

Para el restablecimiento de las comunicaciones telegráficas en 
casos de inundaciones, huracanes y otros accidentes imprevis
tos. 
Premios de enganche y reengache de la Gaardia civil. 

8 E C C I O N S Ê P I T M A 

MINISTERIO DE FOMENTO 
•25 
•27 
2y 
3 1 

t? y 2. 
l .° y 2. 
V o y 2. 

1.» 

Material de carre teras , 
ídem de.ferrocarriles. 
ídem de aprovechamiento de aguas , ríos y canales, 
ídem de puertos. 

S E C C I Ó N ¡ N O V E N A 

o 

5.° 
8.° 
11 

2.° 
l .° 
2.° 
2.° 

fnieo. 

G ASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS 
Fabricación de cédulas personales, 
Premios de expendición de cédulas personales. 
Gastos de fabricación del Timbre del Estado. 
Compra de primeras mater ias . 
Gastos de acuñación de moneda. 
ídem de explotación de las minas de Almadén 

Madrid 3 0 de Junio de 1«95.=E1 Ministro de Hacienda, J U A N NAVARRO REVKKTKK. 

Gobierno civil 
Distrito forestal de Madrid 

El día 24 de Septiembre y á las doce 
de su mañana se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de La Ace
beda, la pr imera subasta del aprove
chamiento de pastos del monte deno
minado «El Cartabón,» perteneciente 
á dicho pueblo, bajo ni tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de nía-
uihcsto en la Secretar ía del expresado 
municipio. 

Si dicha subasta queda re desierta, 
se ce lebra rá la segunda el día 4 de Oc
tubre a las doce de M I mañana en la ci
tada Sala Consistorial y. bajo el mismo 
tipo y can4» ci«mes.=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Michelena. 

El U : a 6 de Octubre y á las doce de 
su m a ñ a n a se celebrara con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de La Aee-
veda, ta primera subasta del apro
vechamiento de leñas del monte de
nominado «Dehesa Boyal,» pertenecien
te á d icho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de 
lUiíjuiüesto e-a la Secretaria del expresa
do municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el día rtf í 
las doce de su mañana en ta citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones .=El ingeniero Jefe , Ber
nabé Michelena. 

El día 24 de Septiembre y á las dore 
de su mañana se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Rozas de 
Puerto Real, la pr imera subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte 
denominado «Dehesa Boyal,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con 
diuiones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretar ia del expresa
do municipio. 

Si d icha subasta quedare desierta se 
ce lebrará la segunda el día 4 d e Octubre 
á las doce de su mañana en la c i tada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones. = El Ingeniero Jefe , Berna 
bé Michelena. 

El día 24 de Septiembre y á las diez 
de su mañana se celebrará con las for-
mal idades establecidas, en la Sala Con 
sistorial del Ayuntamiento de Bustar 
viejo, la pr imera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
«Dehesa Vieja,» perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo y cond ic iouo 

de los pliegos q*ue se hallan de mani
fiesto en la Secretar ia del expresado 
municipio. ' • 

Si dioha subas ta quedare desierta, 
se ce lebrará la segunda el dda 5 de Oc
tubre á las diez 'de su m a ñ a n a en la ci
tada Sala Consistorial y bajo el mismo 
tipo y condic iones .=El Ingeniero Jefe , 
Bernabé Michelena. 

El d ía 24 de Septiembre y á las doce 
de su mañana se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento ó>? Bustar-
viejo.Ia pr imera subasta del aprovecha 
miento de pastos de los montes denomi
nados «La Candalea y Prado María Cór
doba,» perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desier ta .se 
celebrará la segunda el dín^deOetuhrf» 
á las doce de su mañana , en la citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones .=El Ingeniero Jefe, Berria 
bé Michelena. 

El d ía 25 de Septiembre y á las once 
de su m a ñ a n a s e celebrará con las-for
malidades establecidas, en ia Sata Con
sistorial del Ayuntamiento d«* Bustar-
viejo, la pr imera subas ta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
«El Peralejo,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretar ia del expresado municipio. 

Sidicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 5de Octubre 
á las once de su mañana en la c i tada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

El día 25 de Septiembre y á las doce 
de su mañana , se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con» 
sistorial del Ayuntamiento de Bustar-
viejo, la pr imera subasta del aprovecha
miento de pastos de los montes denomi
nados «Prado Mouliel y Agregadas» y 
«La Huelga,» pertenecientes á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
plh.-gos que se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el d í a 5 d e Octubre 
á l,as doce de su mafiana, en la c i tada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones. = E 1 Ingeniero Jefe. Berna 
bé Michelena. 

Diputación provincial 
Sesión de 8 de Mayo de 18yó 

PRESIDENCIA DEL S E . D. EUGENIO 

CEUBORAIN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Ballesteros. — Beltnás.—Bernaldo de 

Quirós.—Blas. —Óampo.— Cesteros. — 
Corcuéra. — Diez .—García Gordo .— 
Mathet.— Molina. — Monasterio. — Na
varro .—Negro. -Pane . - -Pérez Negro.— 
Pozó.—Romero. — Rosa. — Beltrán íSe 
cretario). — Fernández Shaw (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las cuatro de lá 
tarde fué leída y aprobada el acta de 
la anter ior . 

Er i t randoen el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándo
se íó slgulente: 

Comisión de Gobernación 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial, relativo á que la Imprenta 
del Hospicio haga una t i rada de 2C0 
ejemplares de la Memoria general Mé
dica-Topográfica del distrito de Naval-
cafaiero. abonándose con cargo al capi
tuló ae «Imprevistos.» 

ídem acerca de la declaración de 
urlridhd pública del proyecto de Ensan
che de San Lorenzo del Escorial. 

Corrtisión especial 
de tfutvos Establecimientos 

Dejar tres días sobre la mesa e ld ic-
taihen proponiendo la recepción de las 
obras de construcción del nuevo Hospi
tal de San Juan de Dios, y la devolu
ción dé fianza al Contratista de dichas 
obras . 

Comisión de Hacienda 

Autorización de las obras de "ana 
azotea corrida en el cobertizo del Hos
picio. 

ídem de reparación y renovación de 
los útiles para la colada de ropas en el 
Hospicio. 

Abono del premio de lotería á Ama
lia Moreno, acogida deL Hospicio. 

ídem del dote de 250 pesetas á An-
drea Luisa Toledo, colegiala de la In
clusa. 

Distribución de fondos pa ra el pró
ximo mes de Junio . 

Dada cuenta de la propnesta de la 
misma Comisión proponiendo que con 
cargo al capitulo de «Imprevistos» se 
autor ice un gasto de 5.000 pesetas p a r a 
auxil iar al Ayuntamiento de Madrid 

: con motivo de las fiestas que han de ce
lebrarse en el actual mes, cuya suma se 
invertirá en la forma que la Comisión y 
la Presidencia estime más conveniente 
al decoro de la provincia, la Diputación 
acordó, después de varias observacio
nes hecha* por los Sres. Corcuera, Diez 
y Romero, que se eleve á la sama de 
7.500 pesetas con cargo al capitulo que 
la Comisión propone pa ra auxi l iar á di
cho Ayuntamiento pa ra los festejos que 
proyecta . 

Y no habiendo más asuutos de que 
t ra tar se levantó la sesión, manifestau. 
do el Sr. Presidente que no habiendo 
asuntos despachados por las Comisiones, 
para la próxima sesión se avisar ía á do
micilio. = E 1 Diputado Secretario, Fe r 
nández Shaw. 

Sesión de 14 de Mayo de 1895 

PRESIDENCIA DEL S R . D. EUIÍENÍO 

CEMBORAIN ESPAÑA 

Sefiores que asistieron: 
Alvarez. — Ballesteros. — Bernaldo 

de Quirós.—De Blas.—Borrallo.—Cor-
cuera. — Diez. — Gándara . — G a r c í a 
Gordo.—Miranda.— Molina.—Monaste
r io .—Navarro—Negro.—Pane.— P í . _ 
Romero.—Rosa.—F. $haw [Secretario). 

Abier ta la sesión á las cuatro de la 
.tarde fué leída y aprobada el acta de 
la anterior . 

Dada cuenta del despachó ordinario 
•la 'Diputación quedó enterada de que 
'«1 Sr. Beltrán no podía asistir á la se
sión pb* énóbntrarse enfermo y d seflor 
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Cesteros por enfermedad de una perso

na de su familia. 
Acto seguido el Sr. Borrallo rogó á 

la Diputación se sirviese conceder la 
suma de 500 pesetas á la familia del 
náufrago Fracisco Marinero, na tura l de 
Carabanchel , el cual formaba par te de 
la tripulación del Crucero cReina Re 
gente.» 

El Sr. Presidente dijo que no habia 
inconveniente en acceder en principio 
á la petición formulada por el Sr. Bo

rrallo, pero que era conveniente que la 
familia lo solicitase, p a r a que la Comí 
sión de Hacienda proponga á la Dipu

tación lo que considere oportuno. 
El Sr. Romero dio las gracias por haber 

accedido en principio á dar un socorro 
á la familia de un hijo de la provincia 
que quizás fuese el único que pertene

ciese á la tripulación del «Reina Re

gente.» 
El mismo señor pidió explicaciones 

al Sr. Visitador del Hospicio acerca de 
que habiendo solicitado la Banda de 
música del Establecimiento para el día 
2 de Junio próximo, le contestó que ac

cedía á la petición, pero que no sabía si 
el Director la habia concedido y a para 
esa fecha, y preguntó si estas concesio

nes podía hacerlas el Visitador ó es de 
la competencia exclusiva de la Dipu

tación. 
El Sr. Monasterio contestó que habia 

autorizado ai Director para conceder la 
Banda de música; que al Sr. Romero se 
le puede conceder para los días en que 
la ha pedido, exceptuando el 2 en que 
ía Banda tiene compromiso contraído 
con la empresa de la Plaza de Toros; 
que si la Diputación aeordaba conceder 
la banda para este dia, no habría más 
remedio que buscar otra para que cum

pliese con la Empresa de la Plaza. 
El Sr. Romero rectificó y suplica á 

la Presidencia le facilite las cuentas de 
lo que la Banda ha producido duran te 
un año, número de salidas que ha efec

tuado y número de músicos. 
El Sr. Presidente contestó que seria 

complacido. 
El Sr. Rosa dijo que la Comisión or

gan izadora de la corrida de Beneficen

cia, habia señalado el día 2 del próximo 
mes de Junio para verificarla 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
especial de nuevos Establecimientos 
proponiendo la recepción definitiva de 
las obras de construcción del nuevo 
Hospital de San J u a n de Dios, toda vez 
que desde la terminación de aquéllas, 
hasta fecha, ha t ranscurr ido con exceso 
el plazo de garan t í a fijado en el contra

to y que se devuelva á la casa Tollet la 
fianza consignada á este fin. 

El Sr. Ballesteros dijo que cuando 
se t rató del asunto en ot ra sesión y en 
vista del informe emitido por la Real 
Academia de San Fernando, propuso 
que pasase nuevamente á este Cuerpo 
consultivo para que reconociese el edi

ficio con amplias facultades y pudiese 
hacer calicatas y no habiéndose acor

dado lo que él propuso votaría en con

t ra del dictamen por las razones ex

puestas 
El Sr. Diez dijo que los Arquitectos 

de la Corporación oertifican que los re

paros están hechos con arreglo al con 
t rato. 

El Sr. Corcuera explicó su voto di

ciendo que sería en pro por haberse 
cumplido todas las formalidades del 
contrato; que la Diputación ha tenido 
un Arquitecto encargado de las obras 
qne ha certificado mensualmente de las 
ejecutadas, y que á la Diputación no le 
quedaba más que recibir el Estableci

miento, porque si hubiera alguna res

ponsabilidad seria de los Arquitectos 
que habían certificado las obras . 

El Sr. Romero propuso que pasase el 
expediente á la Real Academia de San 
Fernando para que manifieste si la casa 
Tollet, hajcumplido con todas las con

diciones del contrato. 
El Sr. De Blas hizo la historia del 

asunto, añadiendo qne antes que se vo

tase la recepción definitiva, se venti lara 
una cuestión de derecho, que estriba en 
el alcance que pueda darse al acuerdo 
adoptado por la Diputación en 9 de 
Mayo del año anterior: que si se tiene 
en cuenta la enmienda presentada por 
el Sr. Mathet en aquella sesión, se en

tiende que la recepción es provisional, 
y de las explicaciones del Sr. Presiden

te se entiende que es definitiva. 
El Sr. Corcuera manifestó que no es

taba conforme con la interpretación que 
se daba á los acuerdos, porque resulta 
que no hay año de garan t í a , y que la 
recepción debe ser provisional y empe

zarse á contar el plazo de garan t ía des

de el dia del acuerdo. 

El Sr. Diez dijo que desde el 12 de 
Ootubre de 1892 en que la casa dio co

nocimiento de estar las obras termina

das empezó á correr el plazo de garan t ía 
y por tanto no cabe más que la recep

ción definitiva. 
El Sr. Presidente manifestó que no 

habia habido recepción provisional y en 
la sesión de 9 de Mayo del año último 
se dijo, para mayor seguridad de la Di

putación, que convenia que esta recep

ción fuese precedida del informe de la 
Real Academia; que hoy debía ser re

cepción provisional, y luego, si la Dipu

tación lo considera conveniente, puede 
acortarse el plazo de garan t ía , en vista 
del mucho tiempo que ha t ranscurr ido . 

El Sr. Ballesteros rectificó. 
El Sr. Presidente preguntó á la Co

misión si modificaba su dictamen en el 
sentido de que la recepción fuese pro

visional. 
El Sr. Diezcontestóafirmativamente. 
Puesto á votación nominal el dicta

men con la modificación aceptada fué 
aprobado por 10 votos contra cinco en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si : 

Bernaldo de (¿uirós.— Blas.— Borra

lio.— Corcuera. — Diez.— García Gor

do.—Miranda.—Negro.— Rosa.—Señor 
Presidente. 

Señorea que dijeron NO: 

Alvarez.—Ballesteros.—Gándara.— 
Romero.— F. Shaw (Secretario). 

A petición del Sr. Corcuera queda

ron sobre la mesa todos los demás dic

támenes que figuraban en el orden del 
día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar se levantó la sesión, manifestan

do el Sr. Presidente que para la próxi

m a se avisar ía á domicil io.=E1 Diputa

do Secretario, Fernández Shaw. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE * ta» operaciones verificada* ел esta Corporación desde i.
9 <U Julio de Í896 d Bl <ъ 

Agosto último. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativo*, legados y man.las 
Repartimiento provincial. 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . • 
Ingresos extraordinarios. . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones . . . . . . . . . 
Resultas . . . . 
Movimiento de fondos ó su 

plementos • 
Reintegros 
Valores 4 pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 
2 
В 
i 
5 
В 
7 
В 
9 

io 
il 
12 
19 
1I 

15 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos i 
Valores a cobrar 
Ampliación. < 

Kxútencia en Caja. 

TOTAL 

Presupurtto 

47.076 66 
» 

8.816.293 24 

1 019.803 52 

> 
1.599.660 40 

6.482.838 81 

291 
180 
150 
785 

43, 
3.036 

93. 
20 

810 
508 

7. 
62 

00* 44 
111 
406 43 
266 70 
749 
394 14 
846 75 
000 
660 30 
909 
ООО 
987 

0.482 383 81 

606 91 
* 
a 

448.218 36 

44.807 86 

127.717 13 
4 636 83 

3.000 
89 61 

* 
238.084 34 

916.715 04 

Diferencias 

En и , iv 

: 

4.686 нз 

8.000 
88 61 

» 
283.084 34 

295.810 28 

meno. 

40.409 74 

ft 
3.86S.079 S3 

975.001 ig 
» 

1471.943 27 
> 

> 

» 
> 

5.861.434 05 

ó 565.62 J 77 

48 552 45 
22 063 92 
13.572 55 
12.057 72 
5.643 69 

822.168 24 
16.000 
13.910 10 

128.099 70 
86.997 03 

> 
6.451 66 

8 000 
D 

278.311 70 

90o.828 75 
9.386 2j 

916.715 04 

3.000 

278.311 70| 

'45.455 99 
l"wí.047 ,08 
136.883 93 
724.208 93 
38.105 41 

764.225 90 
77.846 75 

6.1)89 90 
.221.56« 51 
471 911 97 

7 ООО 
56.585 84 

» 

> 

281.311 7015.856 821 76 

5.575.5Ю 06 

Madrid 31 de Agosto de 1895. = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Tesorería de Hacienda 
d e l a provincia de Madr id 

D. Eduardo Molina Agente de eje

cutivo de Hacienda en la 5.* zona de 
esta capital . 

Hago saber que en los expedientes 
de apremio que instruyo contra 1). J u a n 
Martínez, D. Eurique Piró y U. Pascual 
Torrejón, por débitos de contribución 
territorial , se ha dictado con lecha de 
ayer providencias de remate tn segun

da subasta. 

En su virtud el día 9 del próximo 
mes de Septiembre y con la rebaja le

gal se verificarán los actos acordados 
que tendrán lugar en las oficinas de esta 
Agencia sitas en el cuarto tercuro iz

quierda di la casa uúm. 19 de la calle 
de Jesús del Valle, á las ocho y media, 
nueve y nueve y media por el orden 
correspondiente. 

Los datos, títulos y liquidaciones es 
ta ran de manifiesto en dichas oficinas 
todos los dias de cinco á seis de la tarde 
hasta el anterior á las subastas. 

81 t ranscurrido la primera hora n<> 
fce hubiese presentado postura adinisi

,ble se estará á lo mandado en la dispo

sición 9. a , del art . 4.° del Real decre

to de 27 de Agosto de l«93. 

Lo que se anuncia al público convo

cando licitadores. 

Madrid á 31 de Agosto de 18y5.= 
Eduardo Molina. 

• 

Anticipos de las contribuciones territo

rial é industrial y por impuesto de 
minas por canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial e 
industrial y por impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importe del pri

mer t r imestre del actual ejercicio de

seen ant ic ipar el segundo, mediante el 
abono del premio de cobranza, pueden 
dirigir sus instancias desde el 16 al 30 
del actual mes á esta Tesorería, exten

didas en papel del sello 12.° de confor

midad con lo provenido en la vigente 
ley del Timbre del Estado, consignado 
en las mismas el nombre del contribu

yente interesado en el pago, el núinero 
del recibo, finca de que se t ra ta si e3 
por territorial, industr ia que se ejeroe 
si es por iudustrial ó nombre de la m» 8 ' 
ma y pueblo donde radica, en la foro»» 
que se expresa en el modelo adjunto. 

La bonificación que se concede á los 
contribuyentes en esta capital es de 
0'70 oéntimos de peseta por 100, segu» 
Reales órdenes de 20 y 22 de SeptieüV 
de 1893 á los contribuyentes de los par* 
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t idosde Alcalá, Colmenar, Chinchón, 
Getafe, Navalcarncro y San Lorenzo 
e l 2 por 100, al de San Martin de Val-
deiglesiaa el 3 por 100 y al de Torre-
laguna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y recla
maciones se previene A los contribu
yentes ajusten en un todo sus instancias 
al referido modelo y A lo preceptuado en 
el Reglamento provisional para el pro
cedimiento econóraicoadniinistrativode 

15 de Abril de 1890, pues de no hacerlo 
así, les serAn devueltas en el acto y al 
hacer la presentación de las mismas en 
el Negociado correspondiente, exhibirá 
la cédula personal y los recibos del tri
mestre anterior , los cuales les serAn 
devueltos después de tomar nota de los 
mismos. 

Madrid 2 de Setiembre de 1895. = E 1 
Tesorero de Hacienda, Alejandro Bar-
daji. 

Modelo de la» ins tancias 
Sr. Tesorero de Hacienda en esta provincia. 

D. F . de T. T contribuyente (por conceptos) , residente en esta capital (ó pue
blos de esta provincia), según acredi ta con la cédula personal de clase, nú
mero , que exhibe y receje, desea anticipar el importe del segundo trimestre 
del actual ejercicio, mediante el abono del premio de cobranza y con arreglo A lo 
dispuesto en la regla 13 del ar t . 1 ° de la ley de 12 de Mayo de 1888, y de confor
midad con la Real orden de 11 de Julio de 1890, dictada para da r cumplimiento 
al art . 20 de la ley de Presupuestos de 29 de Jun io del propio año y Real orden 
de 1." de Diciembre del mismo, cuyo detalle es como sigue: 

Nómero 
del 

recibo 
Contribución 

trial ó Im
p u e s t o de 
m i n a s por 
canon de su
perficie. 

Nombre del contribuyente PVRB1.0 

Imluatria, 
nombre de la 

mina «i finca 

Importe del 
recibo trimestral 

Pesetas Cents. 

El que sea. A donde re
sulte la contri-
luición. 

Madrid de Septiembre de 1895 .=Fi rma . 

Por D. Nicanor González Puebla, 
Agente ejecutivo de la Zona recaudato
ria de Colmenar Viejo, ha sido nom
brado D. Moisés González Romero, 
Auxiliar subalterno de la Agencia eje
cutiva. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
para conocí miento de las Autoridades y 
contribuyentesde expresada Zona. 

Madrid 3 de Septiembre 1895. =E1 
Tesorero, Alejandro Bardaji. 

Ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

Ertracto de lo» acnerdos adoptados por el 
CAmo. Ayuntamiento en el mes de Jalio 
último, aprobado en sesión de 9 del »o-
tual. 

Se*ión extraordinaria del día í.° 
Se aprobó el acta de la ordinaria an

terior. 
Se asordó quedar enterado de que 

los Sres. Concejales electos D. José de 
la Presilla y D. Francisco Peña Costa-
lago no podían asistir A la sesión de este 
día, por encontrarse ausente el primero 
y hallarse enfermo el segundo. 

ídem designar una Comisión de cin
co Sres. Concejales pa ra que salieran A 
recibir A los electos. 

ídem quedar enterado de un oficio 
de la Secretar ía , dando cuenta de ha
ber presentado los fcires. Concejales elec
tos S U B credenciales en el plazo legal. 

ídem id. de dos oficios del Gobierno 
tívil t rasladando los acuerdos de la Co
misión provincial, por los cuales se de
clara con perfecta capacidad legal para 
ejercer los cargos de Concejales A los 
Proclamados en las J u n t a s generales de 

de escrutinio de los distritos de la Uni
vers idad, Centro y Bucnavisjta, desc^ti-
mando, por tanto, las protes tas formu
ladas, y se declara que el Concejal elec
to por el de la Latina, D. Enrique Limi-
fiíina, carece de la condición de elegi
ble, proclamando en su lugar A Don 
J . Manuel Fernández de la Vega. 

El Sr. Presidente declaró constituido 
el Ayuntamiento. 

Se acordó quedar enterado de la 
Real orden de 2s de Junio último, nom
brando los 10 Sres. Tenientes de Alcal
de de esta capi tal , los cuales recibieron 
las insignias de sus cargo». 

ídem designar, previa elección se
creta, á los Sres. Ruiz J iménez y Fer
nández Campa, para desempeñar las 
funciones de Regidores Síndicos. 

ídem celebrar las sesiones ordina
rias los miércoles, á las nueve y media 
de la mañana , y caso de ser estos festi
vos ó exist ir impedimento legal, el in
mediato día laborable. 

Sesión ordinaria del dia 8 

Se aprobó el acta de la sesión ext ra
ordinaria anter ior . 

Se acordó admit ir la renuncia del 
cargo de Concejal formulada por el se
ñor Marqués de Cubas, por contar se
senta y ocho años de edad y hallarse 
aquejado de pert inaz enfermedad. 

ídem conceder cuatro meses de li
cencia á los Sres. Concejales D. Enrique 
García de la Presilla, D. LuisMi t jansy 
D. José de la Presil la; tres meses á Don 
Joaquín Ruiz J iménez y uno á D. Leo
poldo Gal vez Holguín. 

ídem quedar enterado de una comu
nicación del Gobierno civil t rasladando 
la Real orden de la Dirección gener al de 
Obras públicas aprobatoria del proyec

to de t ranvía de vapor desde esta Corte 
á Colmenar Viejo con un ramal á Cha-
mart in de la Rosa. 

Se acordó quedar enterado de otro 
oficio del mismo Centro, aprobando el 
presupuesto ordinario para 1895 á 96, 
con los limitaciones que detalla. 

ídem id. de otro oficio del mismo 
Centro, aprobando el presupuesto del 
Ensanche para el mismo ejercicio. 

ídem id. de la Real orden de 28 de 
Junio último autorizando la cobranza 
de arbitrios extraordinar ios en la forma 
que expresa . 

ídem de. las comunicaciones de la 
Alcaldía-Presidencia part icipando ha
ber suspendido los acuerdos municipa
les relativos á la aprobación de var ias 
liquidaciones por expropiaciones en el 
Ensanche y á la cubicación de terrenos 
en la glorieta de San Bernardino y 
otras calles inmediatas . 

ídem adjudicar en difinitiva la su
basta verificada para contratar el su
ministro de artículos de alfarería para 
el ramo de Parque y Ja rd ines . 

ídem aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamien
to y la J u n t a municipal en el mes de 
Jun io ultimo. 

ídem quedar enterado de una comu
nicación de la Alcaldía-Presidencia 
dando cuenta de los nombramientos de 
Alcaldes de barrio. 

ídem entablar recurso de a lzada 
contra la liquidación de derechos reales 
pract icada por la Hacienda por las me
joras hechas en el Teatro Español. 

ídem tomar en consideración, de
c larar urgente y aprobar una proposi
ción de varios Sres. Concejales, rela
cionada con el ingreso d e un nifio en el 
Colegio de San Ildefonso. 

ídem fijar el número de Comisiones 
permanentes en que ha dedividlrse el 
Ayuntamiento y asuntos ríe que cada 
una ha de ocuparse. 

Fueron designados por votación se
cre ta los Sres. Concejales que han de 
formar las Comisiones permanentes asi 
como los que han de representar al 
Ayuntamiento en Jun t a s , Patronatos y 
Comisiones mixtas y por sorteo h>s se 
ñores propietarios del ensanche que han 
de formar par te de esta Comisión. 

Dia JO 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Se acordó conceder licencia por un 
mes á D. Leonardo Pérez; por tres me
ses á los Sres. Marqués de Monistrol y 
Conde de Bernard; por dos á D. Eduar
do Masip y por cuatro al Sr. Marqués 
de Perales . 

ídem quedar enterado de un oficio 
del Gobierno civil, concediendo autori
zación para adqui r i r sin las formal ida 
des de subasta los útiles y apara tos 
para el gimnasio del Cuerpo de Bom
beros. 

ídem id. de otro oficio del mismo 
oentro anulando el acuerdo municipal 
relativo á la construcción de un merca
do de ganado de consumo. 

í dem id. de un decreto de la Alcal
día-Presidencia, suspendiendo de em
pleo y sueldo par te del personal nom
brado p a r a la liquidación de créditos 
por expropiación de terrenos en el En
sanche. 

Ídem adjudicar en definitiva la su-

bas ta verificada para el arriendo tic los 
mercados de las plazas de la Cebada y 
Mostenses con las modificaciones intro
ducidas por Real orden en los pliegos 
de condiciones. 

Se acordó adjndicar la subasta ve
rificada pa ra contra tar la consstrncción 
de un paso superior al Canalillo por 
la calle de Cartagena. 

ídem conceder jubilación á un ma
quinista del ramo de aguas con el ha
ber pasivo de 2.340 pesetas. 

ídem tras ladar á un bombero pri
mero A la plaza de Ordenanza del gim
nasio del servicio de incendios y pro
veer aquélla vacante . 

í dem ascender á un bombero de se
gunda clase á la de pr imera . 

ídem encomendar al Contratista del 
servicio de transportes del ramo de vías 
pub l icasen el Ensanche, el del inter ior , 
Ínterin se resuelven los recursos pen
dientes. 

ídem adap ta r el personal de la Casa 
de Socorro de Vallehermoso á la plant i
lla que figura en presupuesto. 

ídem proceder al otorgamiento de 
la escri tura correspondiente para el re
conocimiento de la servidumbre de paso 
al Teat ro Español por la casa núm. I 
de la calle del Prado . • 

ídem excep tuar á la empresa del 
mismo Coliseo del arbitr io del 25 por 
100 sobre contribución por espectáculos 
públicos. 

ídem admitir la renuncia formulada 
por un recaudador de arbitrios munici
pales y devolverle la fianza. 

ídem restablecer la dotación corres -
pondiente á la plaza de Auxiliar del 
Labatorio químico, realizando pa ra ello 
una transferencia do crédito. 

ídem conceder liceneia pa ra cons
truir en el solar núm. 56 de la calle de 
San Vicente, y abonar al propietario 
1.017*45 pesetas por 9'69 metros cuadra
dos de terreno que se le expropian. 

Ídem id. para una casa en la calle 
de Carlos Latorre (ext rar r iado) . 

ídem conceder licencia para a m 
pliar los cobertizos existentes en el so
lar núm. 9 de la calle de Arriaza. 

ídem id. para obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. 60 de la calle 
de Don Martín 

ídem nombrar dos escribientes para 
el pr imer Asilo de San Bernardino. 

Ídem tomar en consideración y que 
pasen á las Comisiones correspondien
tes dos proposiones de Sres. Concejales 
para que se active el proyecto de regla
mento para el orden y celebración de 
sesiones y para que se ponga á discu
sión del Ayuntamiento el proyeoto d e 
Albóndiga en esta Corte. 

Fueron designados por sorteo, los 
Sres. Concejales que han de formar las 
Comisiones de quintas de los distritos 
de esta capi tal . 

Dia 19 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que 

los Sres. Ruiz J iménez , Conde de Ber-
nar y Pérez Fernández, empiezan A 
hacer uso de licencia. 

Ídem no aceptar la renuncia formu
lada por el Sr. Ruiz J iménez, de los 
cargos de Vocal de la Comisiones pr i
mera y oc tava . 

ídem aprobar las medidas adoptadas 
por la Alcaldía-Presidencia, con motivo 
de la huelga de obreros panaderos. 
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Se acordó quedar enterado de ha
be r sido aprobada por el Gobierno ci
vil, la suspensión decre tada por la Al
caldía-Presidencia del acuerdo munici
pal, relacionado con la cubicación de 
terrenos en la glorieta de San Bernar-
dino. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales los estados de ingresos y pagos 
verificados hasta fin de Junio último 
por todos los conceptos del presupuesto 
ordinario. 

ídem designar previo sorteo, á los 
Sres. D. Manuel Egui lúz .D. Fabián Bis-
bal y D. Manuel Pezuela, pa ra formar 
parte de la Comisión de Ensancho, en 
representación de los propietarios de 
las tres zonas. 

ídem consignar en aota el sentimien
to de la Corparación por el fallecimien
to del Excmo. Sr. D. Manuel Maria José 
de Galdo. 

ídem rehabil i tar varios créditos 
importantes 682.697*72 pesetas, para 
obras en la via pública, acordadas por 
el Ayuntamiento en el ejercicio anter ior 
y que no pudieron llevarse á cabo. 

ídem declarar ruinosa la casa nú
mero 2, de la plaza de Santa Catalina 
d e los Donados y-comunicar al propie
tario para que proceda á su demolición 
ejecutándolo en otro casa por policía 
u rbana . 

ídem conceder licencia para aumen
tar dos pisos á la casa núm. 10 de la ca
lle de Ventura Rodríguez. 

ídem aprobar una enmienda al an
terior informe por la que se dec la ra que 
la concesión do licencias por el ayunta
miento no prejuzga ninguna clase de 
derechos acerca de la propiedad del in-r 
mueble. 

ídem conceder licencia pa ra ceroar 
con muro un solar en la calle de Euge
nio Salazar y construir en su interior 
u n a casa. 

ídem aprobar un presupuesto de 
1 305*46 pesetas para adquisición de 
carbón con destino á tas máquinas com
presoras de vías públ icas . 

ídem id. otro de 920*48 pesetas para 
hierro con destino á las herramientas 
dei mismo ramo. 

Ide*n Id. otro do 2.258*90 pesetas 
pa ra efectos de espar ter ía . 

ídem separar de sus cargos á un Ofi
cial , un Auxil iar y un Aspirante á Afo
rado)* del Cuerpo adminis t rat ivo por fal
t a s e n el sorvioio. 

Ídem anunciar subasta pa ra contra-
tar-el-suininistro de material de escrito
rio á las dependencias municipales du
rante «1 corriente ejercicio. 

Ídem var ia r el emplazamiento de 
dos urinarios do columna luminosa y 
dotar de los servicios correspondientes 
á los restantes. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 32 de la 
cal le de la Magdalena y abonar al pro
pietario 2.912*91 pesólas por 20*37 me
tros cuadrados de terreno que-se- le ex
propia. 

•Ídem aprobar un presupuesto de pe
setas 910*50 para instalar tres bocas de 
r iego en el j a rd ín de la calle de Fer ráz 
frente al cuartel de San Gil. 

ídem id. otro de 14.251-50 pesetas 
p a r a instalar afirmado, cunetas y encin
tado en la calle de Alberto Bosch. 

Idom id. otro de 10.780 pesetas p* r* 

adquir i r adoquín de encin tar con desti
no al paseo de las Acacias . 

Se acordó aprobar otro adicional de 
31.92413, pesetas pa ra instalación de 
prismas graníticos en la calle de Alca
lá, ent re el teatro de Apolo y la plaza 
de Madrid. 

ídem id. otro de 23.677*50 pesetas 
para el recargo de los afirmados de los 
paseos de la Castellana, Recoletos, Re
tiro y plaza de Colón. 

Ídem id. otro de 3.623*22 pesetas po-
exceso de obra realizada en la construc
ción del muro de sostenimiento de la 
calle de la Almudena. 

ídem celebrar subasta para contra
tar el suministro de cal , cemento y yeso 
para los servicios técnicos municipales. 

ídem adquir i r 84.240 ki logramos de 
cal común al precio de 4*40 pesetas los 
100 ki logramos para proceder al asiento 
de las aceras de la Puerta del Sol. 

ídem consentir la providencia g u . 
berna t iva que fija en 2.863*88 pesetas, 
el valor del terreno expropiado del so
lar núm. 23 de la calle de San Isidro, y 
abonar dicha suma á la propietaria. 

ídem nombrar tres Médicos super
numerarios de la Beneficencia muni
c ipa l . 

ídem tomar en consideración y que 
pasen ú la Comisión correspondiente dos 
proposiciones de var iosSres . Concejales, 
relacionadas ambas con la urbanización 
del barrio del Sur. 

Día 26 
Se aprol>ó el acta de la anter ior . 
Se acordó quedar enterado de que 

el Sr. Mitjans, comienza á hacer uso de 
licencia. 

Ídem quedar enterado de un decreto 
do la Alcaldía-Presidencia por el que 
suspende de empleo y sueldo parto del 
personal nombrado para la formación 
del plano del Ensanche. 

ídem quedar enterado de otro de
creto de la misma Autoridad adoptando 
igual determinación respecto al perso
nal d e Tesorería del Ensañe h.-. 

í dem fijar en 20 el número de Seccio
nes en que habrán de ser divididos los 
contribuyentes para la formación de la 
J u n t a municipal que ha de ac tuar en el 
corriente ejercicio. 

ídem quedar enterado de una comu
nicación del Gobierno civil, desestiman
do un recurso de alzada interpuesto 
contra varios acuerdos del Ayuntamien
to referentes á pagos por expropiaciones 
en, ¡el Ensanche. 

ídem id. de otra couumicaci<jn de l 
mismo centro desestimando otro recurso 
contra el acuerdo municipal por el q u e 
se exigió el pago de cant idades que dejó 
de t r ibu ta r por contribución, la finca 
número 2, del paseo de las Delicias. 

ídem manifestar al Ayuntamiento 
de Barcelona el agradecimiento del de 
es t a .Cor t e , en contestación al voto.de. 
grac ias acordado por el concurso que 
éste prestó á la Comisión de aquel , 
enoargada de la ges t ión .de alguuos 
asuntos. 

Idom aprobar los estados de distri
bución de fondos pa ra el mes.de Agos
to, por cuenta del pijesupuesto ordina
rio en ejqrciiíio. -

Ídem id. id. por cuenta del presu-. 
puesto del Ensanche. 

ídem deolarar cesante á un Ordo? 
nanza de Tenencia de Alcaldía y pro
veer la .vacante. 

Se acordó aprobar la ejecución) de
obra en la pr imera Casa Consistorial 

x u y o presupuesto asciende á 194.G36MO 
pesetas , previa excepción de subasta 
que se solicitará del Gobierno civil, y 
realiza una transferencia de crédito pa

i ra estas obras. 
Ídem desechar un voto part icular 

fonnulado al antorior dictamen*.. 
ídem Id. de 1.000 pesetas á u n Por

tero primero Consistorial, jubilado. 
ídem conceder el haber pasivo de 

2.0C0 pesetas anuales á un Oficial se
gundo de Secretaria, jubi lado. 
, ídem id. de 750 pesetas á i u a Auxi
liar jubilado de las Escuelas públicas. 

ídem conceder por una sola vez un 
socorro de 1.000 pesetas á la-viuda do 
un Secretario de Tenenc ia de Alcaldía. 

ídem abonar 807*55 pesetas á la 
duclta de la casa núm. 15, de la cal le de 
Ventura Rodríguez, en que estuvo ins
talada la de Socorro del distrito de Pa
lacio, por indemnización de perjuicios. 

ídem annneiar nneva subasta para 
enajenar los solares A y B'dto la Carre
ra de San Jerónimo, en precio de 900 
pesetas metro. 

ídem celebrar subasta para ejecutar 
obras en la casa núm. 2, de la calle de 
O'Donuell, en» que ha de instalarse el 
centro de la 4 e zona del servicio de in
cendios, en precio tipo de 2.273*16 pe
setas. 

ídem declarar cesante á un Escri 
bien te del Matadero y proveer la va
cante . 

ídem concede! licencia para cons
t ruir un pabellón en el interior de la 
casa núm. 13. de la calle de López de 
Hoyos. 

ídem id. pa ra cercar con muro un 
terreno l indante con la acequia del 
Este en el barrio de la Prosperidad. 

ídem id. para instalar un ascensor en 
la casa núm. 1 de la calle de la Vitoria. 

rdem reahabi l i tar un crédito de 
31.757'62 pesetas, para proceder al re
cargo del afirmado* de la calle de Tra-
gineros, entre la plaza de Colón y el 
Hipódromo. 

ídem n p r o t o r un presupuesto adi
cional para el afirmado de la calle nue
va do la Huerta del Cura, callejón del 
Principe Pío y lado derecho de la calle 
de Tragineros , importante 5.309 pe
setas. 

Idom aprobar un presupuetso adi-
oional que asciende á 33.748 pesetas, 
para instalar cunetas de adoquín en el 
Paseo de la Castellana. 

ídem id. otro de 4.680*97 pesetas, 
para adquirir herramientas con destino 
al ramo de vías públicas. 

ídem Id. otro de 1.873*75 pesetas, 
para instalar quince faroles en las ca
lles de la Máquina y de la Cuesta (Ba
rrio de la Prosper idad.) 

ídem declarar cesantes á un Fiel y 
un Aforadordel Cuerpo Administrativo 
de. Consumos. 

ídem nombrar un Oficial segundo 
del mismo Cuerpo; proveer por ascenso 
u n a plaza de Aspirante á Aforador y 
otra de Auxiliar, y nombrar provisio
nalmente un Mozo apeador de fielatos. 

ídem tomar en consideración, y que, 
pasen á las Comisiones respectivas» cin
co proposiciones.de Sres. Concejales re
lacionadas; la pr imera, con el examen 
y estudio d e l a a jubilaciones de emplea* 
dos acordadas desdo 1.° de Jul io de 

1885; la segunda, con el reeooocinñe^ 
to de las reses de corda;<la tercera, e o n i 

la redacción de un nuevo» reglamento, 
para el servicio interior de las oficinas-
la cuar ta , con la concesión; ¿ e licencias 
para obras en las casas fuera de alinea-
ción, y la (juinta, oon el servicio q u e 

prestan las empresas d e t ranvías . 

Se acordó ap roba r o t ra proposición, 
para que por el Almacén! «lie Villa se fa-
cuiten efeotos con destino»á la kermann^. 1 
que ha de tener lugar á'beneficio de los 
pobres del distrito de la Inclusa. 

Madrid 10 de Agosto de l8U5.=Fran . 
cisco Ruano. 

Provideacias jodiciales 
J u z g a d o s de primera instancia 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, diotada en 
30 del actual , en los autos ejecutivos 
que sigue D. Enrique Borrel Mateo, 
contra D. Pedro Crespo y Crespo, se 
anuncia la venta em pública subasta de 
la finca que se describirá tasada peri-
cialmente <'ii la candidad de ocho mil 
quinientas pesetas» 

Una finca si tuada en el inmediato . 
pueblo llamado de Tc tuán , a l a izquier
da de la ca r r e t e ra de Franc ia , al sitio 
denominado *Los Castillejos,» y en tér
mino de Chamart in de la Rosa, que lin
da al Este, conila alineación d é l a calle 
de Bárdala: al Norte, con solar do don 
JoséAnton ioyJosé Abadía y Menller; al 
Poniente, con solar y construcciones de 
los mismos señores, y al Sur, con la. 
alineación de la calle de Valdeacede-
ras , de u n a superficie de 365 metros cua
drados , equivalentes á 4.708 pies con 67 
centésimas, sobre cuya superficie exis
ten levantadas dos construcciones for
mando una sola finca de solo una plan
ta, teniendo su ent rada una de estas 
construcciones por la calle de Bárdala, 
y o t ra por la de Valdeacederas . 

El remate se celebrará doble- y si
multáneamente en este J u z g a d o y en 
el de Colmenar Viejo, el d í a 1.° de 
Octubre próximo á la una y m e d i a 
de su tarde; previniéndose quo no se 
admitirán posturas que no cubran la» 
dos terceras par tes de las 8.500 pesetas 
de la tasación que podrán hacerse á ca
lidad de ceder; que para tomar parte «n 
la subasta habrán de consignar los lici-
Laderos en la mesa del J u z g a d o una" 
can t idad igual por lo menos al 10 por-
lOOde la que sirve d e tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que- sd<* 
adjudicará el r emate al mejor postor» • 
abr iéndose, caso do empate , nueva lid&r 
tación ent re los quo lo consti tuyan solo»v 

ante este J u z g a d o donde podrán exa
minar los autos loa quo lo deseen por no 
haberse suplido la falta de títulos, de I 
propiedad. 

Madrid 31 d e Agosto de 1895.= 
V.^•»B.' ,—Martínez y D a b a u . = E l actua
rio, Licenciado Pedro Murtinea G r a n d e 
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